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DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA

Parques Nacionales Naturales de Colombia, en virtud de lo previsto en la Ley 1221 del 2008 y de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 2.2.1.5.18 del Decreto 1072 de 2015, modificado por el Decreto 1227 de 2022 adopta el teletrabajo en la entidad, cuya regulación, términos, modalidad, y condiciones de operatividad serán determinadas en el acto administrativo interno correspondiente, en función de contribuir al bienestar y el equilibrio de la relación trabajo-familia de los servidores públicos de la entidad, a través del uso de tecnologías de la información y comunicaciones -TIC, permitiendo el cumplimiento de las competencias institucionales.
1 [bookmark: _Toc206190221]INTRODUCCIÓN
La implementación del Teletrabajo en Colombia se encuentra regulada por la Ley 1221 del 2008, el Decreto 1072 de 2015, los cuales se encuentran compilados en el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 1227 de 2022.

La Ley 1221 de 2008 establece el teletrabajo como "una modalidad laboral, que se efectúa en el marco de un contrato de trabajo o de un a relación laboral dependiente, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas utilizando como soporte las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) para el contacto entre el trabajador y empleador, sin requerirse la presencia física del trabajador o trabajadora en un sitio específico de trabajo.
. (Artículo 2, Ley 1221 de 2008, modificado por el artículo 52 de la Ley 2466 de 2025). 

A su vez, el Decreto 1072 de 2015 (artículos 2.2.1.5.1. a 2.2.1.5.25.), especifican las condiciones laborales que rigen el teletrabajo, las relaciones entre empleadores y Teletrabajadores, las obligaciones para entidades públicas y privadas y las ARL. Así mismo, establece los principios de voluntariedad, igualdad, reversibilidad y flexibilidad que se debe aplicar para el modelo, entre otras.

El teletrabajo se entiende a partir de sus características, así: 

· Actividad laboral que se lleva a cabo fuera de la entidad en la cual se encuentran centralizados todos los procesos. 
· Con la utilización de tecnologías - TIC para facilitar la comunicación entre las partes sin necesidad de estar en un lugar físico determinado para cumplir sus funciones. 
· Implica un modelo organizacional diferente al tradicional que replantea las formas de comunicación interna de la entidad y en consecuencia genera nuevos mecanismos de control y seguimiento a las funciones y actividades que desempeña el servidor público. 

En cuanto a los beneficios específicos para los trabajadores que reciben la posibilidad de trabajar en lugares distintos a su oficina como una oportunidad para mejorar su calidad de vida y aumentar su rendimiento, se encuentran entre otros: 

- 	Ahorro en dinero derivados de la disminución de desplazamientos, tangibles en la reducción de costos de combustible o pagos de transporte público.
- 	Ahorro en tiempos por desplazamientos entre hogar y oficina.
- 	Ahorro y mejora significativas en la alimentación y la salud de los trabajadores, al consumir alimentos preparados en sus hogares.
- 	Mejoras en la salud al reducir el estrés derivado de los desplazamientos y los gastos asociados, además de oportunidades de incluir en la rutina diaria tiempo para el cuidado físico.
- 	Reducción de la huella de carbono y el impacto ambiental producido por cada trabajador durante los desplazamientos y el consumo de energía en las oficinas.
- 	Mejora en los lazos familiares y vecinales al tener mayor presencia física en el hogar y otros espacios de socialización.
- 	Optimización de las actividades personales gracias al desarrollo de habilidades para la gestión del tiempo y las tareas.
- 	Un equilibrio entre los espacios laborales y personales de los empleados que generan mayor calidad de vida que se traduce en mayor productividad.
2 [bookmark: _Toc206190222]OBJETIVO
Adoptar el teletrabajo y establecer los lineamientos generales en función de contribuir al bienestar y el equilibrio de la relación trabajo-familia y a la protección de los datos utilizados en desarrollo de las funciones a través del uso de tecnologías de la información y comunicaciones -TIC, permitiendo el cumplimiento de las competencias institucionales.
3 [bookmark: _Toc206190223]ALCANCE
La Política de Teletrabajo aplica para los servidores públicos de Parques Nacionales Naturales de Colombia, que desempeñen actividades que no requieran la presencia permanente en las instalaciones de la Entidad y que cumplan con los criterios establecidos en la resolución interna a través de la cual se reglamente la presente política.
4 [bookmark: _Toc206190224]DEFINICIONES, ABREVIATURAS O SIGLAS

PNNC: Parques Nacionales Naturales de Colombia.
SST: Seguridad y Salud en el Trabajo.
SG-SST: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Servidor Público: Son servidores públicos las personas vinculadas a la entidad que ocupan empleo de la planta de personal independientemente de su forma de vinculación: libre nombramiento y remoción, carrera administrativa, y provisionalidad.

Teletrabajo: Es una modalidad laboral, que se efectúa en el marco de una relación laboral dependiente, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas utilizando como soporte las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) para el contacto entre el trabajador y empleador, sin requerirse la presencia física del trabajador o trabajadora en un sitio específico de trabajo. (Art. 2 Ley 1221 de 2008 modificado por el artículo 52 de la Ley 2466 de 2025)
Teletrabajador: Servidor público que desempeña actividades laborales a través de tecnologías de la información y la comunicación por fuera de las instalaciones de la entidad (Concordante Art. 2 Ley 1221 de 2008, modificado por el artículo 52 de la ley 2466 de 2025).
5 [bookmark: _Toc206190225]MARCO NORMATIVO
Ley 1221 del 2008 “Por la cual se establecen normas para promover y regular el Teletrabajo y se dictan otras disposiciones”.
Decreto 884 de 2012 “Por medio del cual se reglamenta la ley 1221 de 2008 y se dictan otras disposiciones”.
Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Trabajo”. En especial el Artículo 2.2.1.5.18 el cual establece: “Política Interna de Teletrabajo. El empleador o entidad pública deberán adoptar y publicar de manera virtual, una política interna en la que regule los términos, características, condiciones del teletrabajo, conforme a las necesidades y particularidades del servicio”
Ley 2466 de 2025 “Por medio de la cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una Reforma Laboral para el trabajo decente y digno en Colombia.” (artículo 52)
Decreto 1227 de 2022 “Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 y 2.2.1.5.9. y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo”, 
[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]Resolución 538 del 2017 de Parques Nacionales Naturales de Colombia “Por la cual se implementa la modalidad del Teletrabajo en Parques Nacionales Naturales de Colombia y se dictan otras disposiciones”. 
6 [bookmark: _Toc206190226]ROLES Y RESPONSABILIDADES
En desarrollo de la presente política, se definen roles y responsabilidades conforme los actores involucrados, así:

ROL - La Dirección General, Subdirectores, Jefes de Oficina, y Jefes de Oficinas Asesora, respecto de los servidores públicos de sus dependencias, previa aprobación del Coordinador del Grupo Interno de Trabajo cuando aplique,, son responsables de: 

· Determinar si las funciones asignadas al servidor público pueden ser teletrabajables. 
· Requerir al Teletrabajador que se presente en su sitio de trabajo cuando las necesidades del servicio lo ameriten, aun cuando se encuentre en los días determinados para trabajar en su residencia
· Diligenciar la encuesta de evaluación del teletrabajo, que se establezca, dentro de los quince días anteriores a la finalización del tiempo por el cual se haya otorgado el teletrabajo al servidor.

ROL -Directores Territoriales y Jefes de Área Protegida, respecto de los servidores de la Sede Administrativa de la Dirección Territorial, son responsables de: 

· Determinar si las funciones asignadas al servidor público pueden ser teletrabajables.
· Requerir al Teletrabajador que se presente en su sitio de trabajo cuando las necesidades del servicio lo ameriten, aun cuando se encuentre en los días determinados para trabajar en su residencia.
· Diligenciar la encuesta de evaluación del teletrabajo, que se establezca, dentro de los quince días anteriores a la finalización del tiempo por el cual se haya otorgado el teletrabajo al servidor.

ROL Jefes de Área Protegida, respecto de los servidores públicos a su cargo, son responsables de: 

· Determinar si las funciones asignadas al servidor público pueden ser teletrabajables.
· Requerir al Teletrabajador que se presente en su sitio de trabajo cuando las necesidades del servicio lo ameriten, aun cuando se encuentre en los días determinados para trabajar en su residencia.
· Diligenciar la encuesta de evaluación del teletrabajo, que se establezca, dentro de los quince días anteriores a la finalización del tiempo por el cual se haya otorgado el teletrabajo al servidor.


Rol - Subdirección Administrativa y Financiera – Grupo de Gestión Humana – ARL y Grupo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, responsables de:

· Verificar que las solicitudes presentadas se encuentren ajustadas a los criterios establecidos y con los soportes requeridos.
· Evaluar la procedencia de la solicitud por parte del Grupo de Gestión Humana.
· Remitir a la ARL y el Grupo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, solicitud para inspección de puesto de trabajo y revisión de los requerimientos tecnológicos establecidos en la resolución reglamentaria del teletrabajo para la emisión de los respectivos conceptos.
· Solicitar al postulante en caso de ser necesario los ajustes requeridos por parte de la ARL y/o el Grupo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
· Informar a la ARL la adopción del teletrabajo.

Rol - Servidores públicos, responsables de:

· Cumplir todos los requisitos y tener en cuenta que, para la aplicación de teletrabajo, debe ser de acuerdo a lo establecido en la resolución interna que lo reglamente.
· Implementar los ajustes requeridos por parte de la ARL y/o el Grupo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, que se le soliciten.
· Dedicar la totalidad de la jornada y el horario laborales, en la modalidad de teletrabajo, al desarrollo de las funciones del empleo que desempeña.
· Reintegrarse a sus labores de manera presencial, cuando le sea requerido por sus superiores jerárquicos o cuando se suspenda el teletrabajo por parte de su superior inmediato, aun cuando se encuentre en los días de teletrabajo. 
· Asistir y participar de las actividades y capacitaciones en materia de teletrabajo, destrezas para la toma de decisiones, prevención de los riesgos laborales y actuación en caso de accidente de trabajo o ante una emergencia, entre otros.
· Asistir a desempeñar las actividades de manera presencial, cuando se presente cualquiera de las causales para la terminación del teletrabajo establecidas en el acto administrativo que lo reglamente.
7 [bookmark: _Toc206190227]DESARROLLO
Parques Nacionales Naturales de Colombia, autoriza el teletrabajo de acuerdo a la resolución que lo reglamenta.

El servidor público interesado en acceder al teletrabajo, debe garantizar que acredita el cumplimiento de los criterios definidos, y cuenta las condiciones necesarias para ello, incluyendo instalaciones eléctricas, acceso a internet (óptimo y estable) y mobiliario, conforme los conceptos que emita la      ARL y el Grupo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Una vez cumplidos los requisitos se expedirá el correspondiente acto administrativo, y se reportará tal circunstancia a la ARL.

El servidor público Teletrabajador, se obliga a asistir a las instalaciones de la entidad, cuando sea requerida su presencia física. 

Igualmente tendrá la obligación de asistir a las actividades de prevención y promoción organizadas por los responsables del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y la administradora de riesgos laborales – ARL.

La vinculación a la modalidad de Teletrabajo es voluntaria, tanto para la Entidad, como para el servidor público. En el mismo sentido, el o la teletrabajadora y la Entidad, podrán dar por terminado en cualquier momento el teletrabajo. 

El tempo de otorgamiento del teletrabajo será revisado por quienes lo avalaron en las fechas establecidas en el acto que lo reglamente, y en el caso que las circunstancias que dieron origen al mismo cambien, esta situación deberá ser informada por el Teletrabajador al jefe inmediato y al Grupo de Gestión Humana, para su reversibilidad cuando aplique.
8 [bookmark: _Toc206190228]SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA
El seguimiento de la política se realizará a través del siguiente indicador:

Sumatoria de servidores públicos en teletrabajo durante el periodo de evaluación. 
9 [bookmark: _Toc206190229]COMUNICACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y REVISIÓN
La comunicación y divulgación de la política será responsabilidad de la Subdirección Administrativa y Financiera – Grupo de Gestión Humana y el Grupo de Comunicaciones y Educación Ambiental, para lo cual podrán utilizar distintos canales internos, como el correo electrónico institucional, reuniones con colaboradores y usuarios, así como otras plataformas de comunicación interna como la Intranet.

Una vez aprobada, la política será publicada en el aplicativo para los sistemas de gestión (SENDA), asegurando la conservación de los documentos; además, la Subdirección Administrativa y Financiera – Grupo de Gestión Humana garantizará la difusión, y sensibilización dirigida a los servidores públicos de la entidad, de acuerdo al alcance definido para la política. 

Es importante resaltar que cualquier impresión del documento original disponible en la red será considerada como “copia no controlada”.

La política deberá ser revisada periódicamente por la Subdirección Administrativa y Financiera – Grupo de Gestión Humana para garantizar su actualización y alineación con los cambios normativos, estratégicos o institucionales. 
10 [bookmark: _Toc206190230]ANEXOS Y DOCUMENTOS
Anexo 1. A1-AN-2 Anexo Política de Teletrabajo
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	Fecha
	Versión
	Elaboró
	Revisó
	Aprobó
	Motivo de la actualización

	09/09/2025
	1
	Angélica María Pinto Duarte /
Contratista Grupo de Gestión Humana
	Lilian Alexandra Hurtado Buitrago /
Contratista Grupo de Gestión Humana

Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Julia Astrid del Castillo Sabogal / Subdirectora Administrativa y Financiera
	Se crea la Política para definir los lineamientos generales en PNNC para la implementación del Teletrabajo.



[bookmark: _GoBack]
image1.png
% PARQUES NACIONALES
NATURALES DE COLOMBIA





image2.png
(/o
L
>
e}
e
o

SITVINLVYN

PARQUES NACIONALES
NATURALES DE COLOMBIA




